
  

REPUBLICA DEL ECUADOR An 4 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 
o RESOLUCION N* 86.1.1.1.T. 01113 

TERESA MINUCHE DE MERA, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 3 

QUE el 6 de junio de 1986, se ha otorgado ante 
el Notario Décimo Primero del cantón Quito la escritura 
pública de aumento de capítal y reforma de estatutos 
de *CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C.A.”>; 

QUE los señores Ing. Galo Villamar V. y ECOM. 
Manuel Naranjo Toro, en sus calidades de Presidente 
y Gerente, respectivamente de la compañía, con el patroci- 
nio del doctor Carlos Gallegos Domínguez, han solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto han presentado tres copias certíficadas de la 
misma; 

QUÉ el Winisterio de Industrias, Comercio, Inte- 
gración y Pesca, mediante Resoluciones N” 219 y 445 
de 3 de abríl y 21 de julio de 1978, autoriza a los 
señores: Richard Moss Howard y Walter Guggenbuhl, de 
nacionalidad norteamericana y suiza, respectivamente, 
para que inviertan en el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis 
ha presentado el informe favorable N*SC.DIA.1A2£.36.259 
de 22 de mayo de 1986; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societarío 
mediante memorando N”? DJ.CAE.86.316 de 183 de junio de 
1936, ha emitido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

RESDELVER: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR C+.A.” por VEINTE 

Y UN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS 

(s/21'387.890,00), con lo que asciende a CIENTO VEINTE 
Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES XIL QUINIENTOS 

SUCRES —(S/128'353.500,00) «¿dividido en 1,6513 4,953 y 
1'068.905 acciones ordinarias y nominativas de S/10,000,0057 
S/1.000,00 y s5/100,00, respectivamente de valor cada 
una; y, b) la reforma de estatutos constante en la referida 
escritura pública. 
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ARTICULO. TERCERO «7 DISPONER Y 
del cantón, Qwitoz 2). inscráh 
pública “unto TS “préseñ 
una copia de la misma y de 
razón «¿e la inscripción que 
con las demás prescripciones 
Registro. 

ARTICULO  —CUARTO. 7” DISPONER que el xotariío Segundo del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 5 de marzo de 1969 por la cual se Ad 
la  —compeñla "CERTROS —COMBRCIALES DEL ECUADOR  —C.A,” 

que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anota- 
ción. 

ARTICULO —QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los «diarios de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.,- DADA y firmada en la Superintencen- 
cia de Compañias, en Quito, a Da Mana 

2 
con. Teresa Minuche de Mera, 

SUPERINTENDENTE D£ COMPABIAS 
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Con. esta ¿fecha gueda inscrita ña presente Resolución bajo el “iúmero 

961 del Registro Merceitil,: tómo 117.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de tigoato “de 1975, publicado re Registro OPicimi' 678 de 

29 de gusta, del mba, AQ Quita, a cache! 20 io. ph navegten- 

Dv». Os Leso. Charca Pandora 
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